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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 29 de octubre de 2002, del Ins-
tituto Andaluz del Deporte, por la que se designa la com-
posición del Jurado Calificador del XIII Premio del Instituto
Andaluz del Deporte a la Investigación Deportiva.

El apartado segundo de la base cuarta contenida en el
Anexo 1 de la Orden de la Consejería de Turismo y Deporte
de 27 de junio de 2002, por la que se convoca el XIII Premio
del Instituto Andaluz del Deporte a la Investigación Deportiva

del año en curso, establece que la composición del Jurado
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Designados los diferentes miembros por las Instituciones
correspondientes, procede dar cumplimiento al mandato esta-
blecido en la precitada Orden.

En su consecuencia, y en virtud de lo expuesto, este Ins-
tituto Andaluz del Deporte dispone lo siguiente:

Primero. Se hace pública la relación de miembros que
componen el Jurado Calificador del «XIII Premio del Instituto
Andaluz del Deporte a la Investigación Deportiva».
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Segundo. Los componentes del citado Jurado Calificador
son los siguientes:

Presidente: El Secretario General para el Deporte, Ilmo.
Sr. don Manuel Prado Fernández.

Vicepresidente: El Director General de Tecnología e
Infraestructuras Deportivas, Ilmo. Sr. don Luis Miguel Pons
Moriche.

Vicepresidente 2.º: El Director del Instituto Andaluz del
Deporte, Ilmo. Sr. don Andrés Mérida Guerrero.

Vocales:

- Designados por el Consejo Andaluz de Universidades:

Don Antonio Oña Sicilia, de la Facultad de Ciencias de
la Actividad Física y el Deporte de la Universidad de Granada.

Don Pedro Sáenz-López Buñuel, de la Facultad de Cien-
cias de la Educación de la Universidad de Huelva.

Ilmo. Sr. don Santiago Romero Granados, Decano de la
Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de
Sevilla.

Ilmo. Sr. don Juan Manuel Serón Muñoz, Decano de la
Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de
Cádiz.

Excmo. Sr. don Manuel Jesús Porras Sánchez, Vicerrector
de Alumnos de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla.

- Designado por la Secretaría General de Universidades
e Investigación: Don Francisco Manuel Solís Cabrera, Secre-
tario del Plan Andaluz de Investigación.

- En representación del Centro de Alto Rendimiento y
de Investigación en Ciencias del Deporte del Consejo Superior
de Deportes: Don José Luis Aguado Garnelo, Subdirector Gene-
ral de Cooperación Deportiva y Deporte Paralímpico.

- En representación del Servicio de Documentación, For-
mación, Investigación y Titulaciones del Instituto Andaluz del
Deporte:

Don José Aquesolo Vegas, Jefe del Departamento de
Documentación y Publicaciones.

Don Manuel Sáez Fernández, responsable del Departa-
mento de Formación.

Secretario: Don Jaime Ruiz Lahoz, Secretario General del
Instituto Andaluz del Deporte.

Málaga, 29 de octubre de 2002.- El Director, Andrés
Mérida Guerrero.

CORRECCION de errores de la Resolución de 9
de octubre de 2002, de la Delegación Provincial de
Sevilla, para la concesión de subvenciones a Entidades
Locales en materia de Turismo Rural, al amparo de
la Orden que se cita (BOJA núm. 127, de
31.10.2002).

Con fecha 31 de octubre de 2002, se ha publicado en
el BOJA número 127, Resolución de 9 de octubre de 2002,
del Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Turismo
y Deporte de Sevilla, para la concesión de subvenciones a
Entidades Locales en materia de Turismo Rural, habiéndose
detectado un error en la fecha de ejecución del proyecto sub-
vencionado con el número CLIRU-027/02-SE, que es de seis
meses, en lugar de los doce indicados.

Sevilla, 7 de noviembre de 2002

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 8 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
dicta nueva Resolución que modifica la de 2 de octubre
de 2002, en la que se resuelve la concesión de las
subvenciones reguladas en la Orden de 18 de enero
de 2002, que establece las bases reguladoras de las
subvenciones a los Ayuntamientos andaluces para la
mejora de la infraestructura y gastos de equipamiento
de los Juzgados de Paz en la provincia de Córdoba.

Con fecha 26 de octubre del 2002, se publica en BOJA
número 125, Resolución de 2 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se resuelve la
concesión de las subvenciones reguladas en la Orden de 18
de enero de 2002, que establece las bases reguladoras de
las subvenciones a los Ayuntamientos andaluces para la mejora
de la infraestructura y gastos de equipamiento de los Juzgados
de Paz.

Advertido error material, de hecho o aritmético, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/99, de 13 de enero, y de acuerdo con
las competencias atribuidas por Orden de la Consejería de
Justicia y Administración Pública de 28 de junio de 2002
(BOJA núm. 89, de 30 de julio de 2002), se dicta nueva
Resolución que modifica a la anterior.

De conformidad con lo previsto en la Orden de 18 de
enero de 2002 (BOJA núm. 18, de 12 de febrero de 2002),
que establece las bases reguladoras de las subvenciones a
los Ayuntamientos andaluces para la mejora de la infraes-
tructura y gastos de equipamiento de los Juzgados de Paz,
y en uso de la atribución que tiene conferida por la Orden
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de 28
de junio de 2002 (BOJA núm. 89, de 30 de julio de 2002),
por la que se delega en los Delegados Provinciales de Justicia
y Administración Pública la competencia para resolver las soli-
citudes de subvenciones reguladoras en la Orden que se cita,
esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. La concesión de las subvenciones reguladoras
en la Orden de 18 de enero de 2002, para la mejora de
infraestructura y gastos de equipamiento de los Juzgados de
Paz, a los Ayuntamientos de los municipios de la provincia
de Córdoba que se relacionan en la presente Resolución por
las cuantías que en el mismo se especifican.

Segundo. Se establece como plazo de ejecución en las
actuaciones de mejora de infraestructuras, equipamiento,
obras de reforma, reparación y conservación, el de dos meses
y un mes en las actuaciones relativas a adquisición de bienes
inventariables. En ambos casos, el inicio del cómputo del plazo
será el del día siguiente al de la publicación del extracto del
contenido de la Resolución de concesión en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Tanto el comienzo como la con-
clusión de las obras deberá notificarse a esta Delegación
Provincial.

Tercero. Dado el carácter limitativo del crédito asignado
a esta Delegación para atender a las solicitudes de los Ayun-
tamientos, se ha dado prioridad a los proyectos que contemplen
obras o reformas de los Juzgados de Paz, por el mal estado
de conservación en que se encuentran algunos de los edificios
o locales donde se ubican. Asimismo con el remanente sobrante
se acuerda atender las necesidades de adquisición de mobiliario
siguiendo los criterios establecidos en el art. 9.b) y c), según


